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DE LA PROVINCIA DE BURGOS
3B PUBLICA TODOS LOS DIAS MENOS LOS FESTIVOS

Suscripción para la capital

Un año......................  • 1 pesetas

Seis meses................................ 25 »

Tres id................. . $3 •

Ejemplar: 0,50 pesetas Atrasado: 1,00

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacente, Ganarías y territorios de "Africa sujetos ala legislación 
peninsular, a los veinte días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termina la inserciin de la ley en el Boletín Oficial < i d Es
tado =(Art. l.° del Código Civil).—Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios recíban este B- letin 
dispe ’.drán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del núm-ro si- 
guier te.=Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los número*-  de 
este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR 
A SETENTA Y CINCO CENTIMOS LÍNEA

Suscripción para fuera de la capital

Un año .

Seis meses

Tres id, ,

50 pesetas

36 .

14 •

Pago ad el anta d[o|

. BOBIEm CIVIL
Circulares.

Con esta fecha y en uso de las 
atribuciones que me confiere la vi
gente Ley de Caza y Reglamento 
dictado para su aplicación, he te
nido a bien, previos los informes 
emitidos por el Sr. Comandante 
del Puesto de la Guardia civil de 

‘ Arlanzón, autorizar a D. Emiliano
Corral Fernández, domiciliado en ' 
esta capital, para que pueda pro
ceder a la colococión de prepara- ! 
dos de estricnina en el vedado de 
caza, sito en los términos munici
pales de Santa Cruz de Juarros y 
su agregado Bujedo de Juarros, 
al objeto de exterminar los anima
les dafiinos que merodean por el 
campo ya partir de los ocho días 
siguientes a la publicación de esta 
Circular.

Lo que se hace público por me
dio de este periódico oficial para 
general conocimiento.

Por Dios, España y su Revolu
ción Nacional-Sindicalista.

Burgos 31 de enero de 1946.
El Gobernador,

-Manuel Yllera García de Lago

Con esta fecha y en uso de las 
atribuciones que me confiere la vi
gente Ley de Caza y Reglamento 
dictado para su aplicación, he te
nido a bien, previo el - informe de 
ia Guardia civil, autorizar a don 
Carlos Calderón Azcona, Presi
dente de la Primera Sección de la 
Sociedad Deportiva Militar, para 
que pueda proceder a la coloca 
ción de preparados de estricnina 
en ios términos municipales de 
Quintanilla Somuñó, Humienta, 
Cubillo del Campo, Atapuerca, 
Lences, Cabo Redondo y Temiño, 
al objeto de exterminar los anima
les dafiinos que merodean por el 
campo ya partir de los ocho días 
siguientes de la publicación de es
ta circular.

Lo que se hace público por me
dio de este periódico oficial para 
general conocimiento.

Por Dios, España y su Revolu
ción Nacional-Sindicalista.

Burgos 31 de enero de 1946
. El Gobernado»,

Manuel Yllera García de Lago.

El Sr Alcaide de Revillarruz 
comunica a este Gobierno civil que 
el día 25 del pasado mes de enero 
desapareció de la citada localidad 
el joven Mariano Blázquez, de 19 
años de edad, hijo del vendedor 
ambulante Santos Blázquez Sán
chez, sin que hasta la fecha haya 
sido posible averiguar su parade
ro. Sus señas personales son: es 
tatura regular, color moreno, ojos 
y pelo negros, viste buzo azul y 
pantalón de pana, chaqueta gris y 
zapatos negros checos.

Lo que se hace público por me
dio de este periódico oficial para 
general conocimiento y a fin de 
que en el caso de que sea habido, 
se comunique a la Alcaldía de la 
referida localidad, para su reinte
gro por la misma al domicilio pa
terno.

Por Dios, España y su Revolu 
ción Nacional Sindicalista.

Burgos 1. ’ de febrero de'1946.
El Gobernador,

Manuel Yllera García de Lago.

Comisaría Genera! de Meclmienlos 
r transportes

DELEGACION PROVINCIAL DE BURGOS

Circular número 1.685.
Precios y distribución de salvado y 

restos de limpia.
De conformidad con lo dispues

to por la Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes, 
los cupos de salvado y restos de 
limpia que esta Delegación Pro 
vincial asigna, lo serán directa 
mente de fábrica a beneficia lo, al 
precio que se indica en el oficio- 
circular de la Delegación Nacional 
det S. N. T., de fecha 14 de junio 
de 194¿, incrementado en tres pe
setas, que percibe dicho Orga
nismo.

El beneficiario deberá retirar su 
cupo de fábrica por,el medio que 
más convenga a sus intereses, 
pudiendo delegar en cualquier otra 
persona o almacenista, si así lo 
estima oportuno.

Queda anulada la Circular de 
esta Delegación Provincial, núme
ro 1.643, publicada en el B. O. de 
la provincia, número 262, de 19 
de noviembre último.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y cumplimiento.

Burgos 9 de febrero de 1946 = 
El Gobernador civil, Manuel Vlle- 
ra García de Lago.

JüIlTfl PBOVIHCIAL DE FOEliTO PECUARIO

Circular numero 3.
Sobre confección de las ordenanzas 
y presupuestos de aprovechamiento 

de pastos y rastrojeras
Para mejor poder cumplimentar 

lo ordenado por la Dirección Ge
neral de Ganadería en su Circular 
de fecha 19 de diciembre («Boletín 
Oficial del Estado>, númerb 10 de 
fecha 10 del pasado enero) que fi
jaba el plazo hasta el día 15 de 
enero para la remisión de los pre 
supuestos de pastos y rastrojeras 
a las Juntas provinciales de Fo- 

: mentó Pecuario, y atendiendo la 
citada Superioridad a las peticio
nes formuladas por algunos Jefes 
Provinciales de Ganadería en el 
sentido de conceder un plazo más 
amplio para-el cumplimiento de lo 
dispuesto, el Superior Organismo 
ha tenido a bien disponer por Cir
cular de fecha 30 de enero próxi- 

, mo pasado, que el plazo de remi 
sión de los expresados^presupues- 
tos se entienda prorrogando has
ta el día 15 délos corrrientes, en 
tendiéndose como ya definitivo y 
con las sanciones y responsabili
dades consiguientes de no ser 
cumplimentadas las órdenes que 
a tal efecto se dictan para la pues
ta en práctica del mencionado ser
vicio.

En’su consecuencia, esta Presi 
dencia tiene a bien ordenar lo si
guiente:

l.°  Los presupuestos y orde
nanzas deberán ser confecciona
dos y remitidos a esta Provincial 
hasta el día 15 del mes corriente, 
de acuerdo con las normas esta-' 
blecidas.

2 o La duración del arriende 
será de un año natural, entendién- 
pose por tal desde el primero de 
enero hasta el 31 de diciembre.

3. ° El precio medio que por 
hectárea se proponga a esta Pro
vincial no deberá ser inferior a 3 
pesetas.

4. ° Se especificará el número 
total de hecíáreas sujeto a apro
vechamiento, excluyendo los te
rrenos exceptuados por la Ley de 
Pastos y Rastrojeras.

5. ° El cupo de ganado deberá 
señalarse con arreglo al número 
total de hectáreas sujetas a apro
vechamiento.

6. ° Los polígonos o suertes 
deberán dividirse de forma que 
queden pastos para que la piara 
concejil o dula pueda pastar, se
gregando a tal efecto, el polígono 
o polígonos necesarios para su 
sosteninimiento X

7. ° Los ganaderos que inscri
ban sus ganados én ia dula, con
curran a subastas, soliciten adju
dicaciones directas y quieran ejer
citar el derecho de tanteo a través 
de las Juntas Locales dé Fomento 
Pecuario, estarán en posesión de 
la cartilla de identificación sanita
ria de animales, en la que deberáq 
figurar con la debida antelación.

8. " Las Juntas Locales deter
minarán el precio que cada gana
dero deba pagar por cabeza de 
las distintas especies acogidas al 
al régimen de aprovechamiento.

9.  Del total de los ingresos 
por aprovechamientos de pastos 
y rastrojeras se descontará a los 
propietarios el 10 por 100 (artícu
lo 3." de la Orden de 19-12-45 
«Boletín Oficial del Estado», nú
mero 10 de 1946).

*

10. Tendrá preferencia en lea  
subastas el agricultor-ganadero 
que acredite ante la Junta Local de 
Fomento Pecuario:

*

A) La condición de Agricultor 
mediante certificación de la Junta 
Agrícola Local.

B) La de ser ganadero; estar 
en posesión de la cartilla de ¡den • 
tificación sanitaria de animales; 
ganado que tiene declarado y si
tio donde se encuentra dentro del 
término municipal, extremos que 
deberá acreditar con certificación 
de la Junta Local de Fomento Pe
cuario.

C) En igualdad de condicio
nes, ser'propietario del 20 por 100 
de la totalidad de algún polígono 
dará derecho a preferencia en la 
subasta.

11. Todo presupuesto parcial 
en el que no figure de una manera 
expresa en su apartado 2.,  capí
tulo de gastos, la cantidad que co
mo gratificación corresponde al 
Inspector Municipal Veterinario, 
Asesor Técnico permanente de las 
Juntas Locales, no será aprobado 
de no fijarse el 50 por 100 del 10 
por 100 que estipula el artículo 4.°, 
párrafo 2,° de la Orden de la Di-

*



'í.__________________

rección General de Ganadería an
tes mencionada.

Para la mejor observancia de 
cuanto antecede, se incluyen im
presos de presupuestos y ordenan
zas correspondientes por triplica
do, así Como certificación de ha 
ber sido expuestas durante ocho 
días estas últimas, documentos 
que habrán de estar debidamente 
cumplimentados y devueltos a es
ta Provincial dentro del plazo que 
se señala.

Burgos 4 de febrero de 1946.= 
El Presidente, Julio de la Puente 
Careaga.

Jefatura Agronómica de Burgos

y

y

ANUNCIOS OFICIALES

ANUNCIOS PARTICULARES

Imprenta Provincial

Alcaldía de Salas de Bureba.
El día 20 del próximo mes de 

febrero, a las once de la mañana,

CAJA DE AHORROS
MONTE DE PIEDAD

Del [írculo Católico de Obreros

OFICINAS: En la planta baja del nuevo 
edificio de su propiedad, ESPOLÓN, 44 

(frente a la plaza de Prim y Hondilto)

se procederá en el salón de sesio
nes de este Ayuntamiento a la su
basta de pastos del monte «El Pi
nar», de esta villa, cuyas clases de 
ganados, número de cabezas, pre
cios y condiciones son los señala
dos en la anunciada para el año 
último.

Salas de Bureba 30 de enero de 
1946.=El Alcalde, P. O., Mateo 
González. ,

F. URRACA
OCULISTA

DEL HOSPITAL DE BARRANTES 
Y DE LA CRUZ ROJA

LAIN CALVO,18-TELÉFONO,13ll

Alcaldía de Mecer rey es.
Formado por este Ayuntamiento 

el proyecto de presupuesto ordi
nario para el año 1946, queda ex
puesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por término 
de ocho días, durante los cuales 
puede ser examinado por los veci
nos y presentar las reclamaciones 
que consideren pertinentes, pues 
pasado dicho plazo no serán ad 
mitidas.

Mecerreyes 28.de enero de 1946. 
=EI Alcalde, Teodomiro Vicario.

Igual anuncio hacen los Alcal
des de Brazacorta, Valle de Oca, 
Sotovellanos, San Quirce de Rio- 
pisuerga, Santa María Tajadura, 
Quintanarruz, Padrones de Bure
ba, Aguas Cándidas y Salas de 
Bureba.

colas, motores para riego, cose
chadoras y trilladoras estableci
dos en la provincia cuidarán, a 
partir del día 15 de marzo próximo, 
de cumplir lo ordenado en la ins
trucción novena de la Circular de 
29 de noviembre de 1945, de la Di
rección General de Agricultura.

Burgos 29 de enero de 1946.= 
El Ingeniero Jefe, Eufemio Olmedo

l‘00 por ttt; 
. 2'00 por 101 
. 2'50 por 106 
. 3* *00  por 101 

2
Alcaldía de Castrojeriz.

Aprobados por la Junta de Ad
ministración de Justicia de este 
partido y por los señores repre
sentantes de los mismos Ayunta
mientos que componen el Juzgado 
Comarcal, los presupuestos ordi
narios de gastos e ingresos para 
el año 1946, quedan expuestos al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, poi el plazo de 15 
días, a fin dé que los pueblos in
teresados puedan interponer con
tra el mismo las reclamaciones que 
estimen pertinentes, en la infeli 
gencia de que, transcurrido el mis 
mo, no se admitirá ninguna.

Castrojeriz 51 de enero de 1946. 
==EI Alcalde Presidente, Félix Mar
tínez.

** *
Reparto que se hace entre los Ayun

tamientos del partido.
Arenillas de Ríopisuerga, 502 90 

pesetas por Administración de Jus
ticia y 486*43 por el Juzgado Co- | 
marcal.

Ba bases (Los), 920 y 890'76.
Barrio de Muñó, 114'93 y 111 ‘30
Belbimbre, 136'01 y 131 56.
Cañizar de los Ajos, 107*24 y 

103*85.
Castellanos de Castro, 86'78 y 

83 95.
Castrillo de Murcia, 213'17 y 

206*10.
Castrillo Matajudíos 279'13 y 

269*98. _
Castrojeriz, 1.582'60 y 1.561'43.
Citores del Páramo, 75'64 y 

75*15.

Circulad por la que se dictan instruc
ciones para la presentación de decla
raciones de maquinaria agrícola, por 
todos los poseedores de tractores 
agrícolas, motores para riego, cose

chadoras y trilladoras.
Por Orden del Ministerio de 

Agricultura de 18 de septiembre 
de 1945 (Boletín Oficial del Esta
do del 20-9-45) se crea en las Jefa
turas Agronómicas Provinciales 
un Registro de tractores agrícolas, 
motores para riego, cosechadoras 
y trilladoras, para cuyo cumpli
miento, y de conformidad con las 
instrucciones dadas por la Direc
ción General de Agricultura en 29 
de noviembre de 1945 (Boletín Ofi
cial del Estado del 29-11-45), y 
Circular interior número 261, de 15 
de enero de 1946, se dictan las 
normas siguientes de ejecución:

1. a OBLIGACION DE DE 
CLARAR. — Vienen obligados a 
presentar declaraciones juradas de 
maquinaria agrícola para debida 
inscripción en el Registro Provin
cial, todos los poseedores de trac
tores agrícolas, motores para rie
go, cosechadoras y trilladoras, 
que se exploten en la provincia 
con finalidad agrícola.

2. a FORMA DE DECLARAR. 
—La redacción y formato de estas 
declaraciones se ajustará exacta 
mente ai modelo oficial que se in 
serta en el Boletín Oficial del Es
tado número 333 de 29 de noviem
bre de 1945, páginas 3253 y 5234 
y que esta Jefatura Agronómica fa
cilitará a los declarantes.

3. a PRESENTACION DE DE 
CLARACIONES — La presenta
ción de declaraciones se realizará 
en ejemplar duplicado en las Ofici 
ñas de esta Jefatura Agronómica 
(Héroes del Alcázar, número 4, ba
jo), antes del día 15 de marzo pró
ximo, devolviéndose a los decla
rantes uno de los ejemplares debi 
demente diligenciado por la Jefatu
ra para que les sirva .de acuse de 
recibo y justificará la situación le
gal de la maquinaria declarada en 
tanto no se provea a su propieta
rio del certificado, y placas de ins
cripción establecidas en el artícu
lo 4.® de la Orden Ministerial.

4. a SANCIONES.-Pasada que 
sea la fecha que se anuncia como 
tope para lá presentación de de
claraciones, se considerará como 
ilegal la situación de los tractores 
y motores agrícolas, cosechado
ras y trilladoras que no hayan si
do declarados, formulándose por 
la Jefatura Agronómica propuesta 
a la Junta Provincial de Carburan 
tes para la supresión de la tarjeta 
de aprovisionamiento.

5. a OBLIGACIONES DE FA
BRICANTES Y CASAS COMER
CIALES.—Los fabricantes y ca
sas comerciales de tractores ágrí-

Alcaldia de Abajas.
Aprobado por este Ayuntamien

to el presupuesto municipal ordi
nario para el año de 1946 y Orde- > 
nanzas fiscales, se hallan expues- , 
tos al público dichos documentos. j 
por quince días, conforme dispo- I 
nen los artículos 300 y 522 del Es- ¡ 
fatuto y 5.° del Reglamento de Ha
cienda. Durante dicho plazo pue
den presentarse las reclamaciones 
quese consideren pertinentes, pues 
pasado que sea no se admitirá 
ninguna.

Abajas 31 de enero de 1946.= , 
El Alcalde, Bernardo García.

Pérdida
El día 5 del actual se extravió 

de Villalmanzo un caballo de pel° 
castaño, alzada regular, crin es
quilada, edad 2 a 3 años; tiene en 
la pata izquierda una venda blan
ca encima de la pezuña y con ca
bezón

La persona que le haya recogi
do, puede enlregaríe a su duen° 
Nicolás Sebastián, en dicho «r 
llaimanzo, partido de Lerma,

Junta vecinal de Caniego 
de Mena.

El día 28 del corriente tendrá 
lugar en la casa concejo de este 
pueblo la subasta extraordinaria 
de 90 estéreos de corta a mafarra- 
sa de leña de borfó y encina del 
monte «San Miguel», de la perte
nencia de esta Junta.

Caniego de Mena 4 de febrero 
de 1946. = El Presidente, Tirso 
Torre.

G, BAÑUELÚS
OCULISTA

DE LOS SERVICIOS PROVINCIALES DE SRNIDIí 

CONSULTA DE-11. A 2 Y DE 5 A 6

Plaza de Jasé Antonio. 67 Teléfono 231
2

En el pueblo de Tolbafios 1 
Abajo se encuentra recogida un 
cabra de las señas siguientes: 
pe'o azul, remísaca y muesco 
la derecha" por delante y a?u 
por delante en la izquierda.

La persona que se crea 
dueña, puede pasar a recoge' a 
mencionado pueblo de Tolba 
de Abajo. . 
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Grijalba, 198'59 y 192'05. 
Hinestrosa, 238*46  y 230 66. 
Hontanas, 167*83  y 162*34.  
Iglesias, 379'16 y 366'75.
Itero del Castillo, 227'93 y 221'05 
Manciles, 95'66 y 90'60.
Melgar de Fernamental, 1 434*35  

y 1.387'60.
Cimillos de Sasamón, 294 98 y 

285*30.
Padilla de Abaio, 371'42 y 359 26 
Padilla de Arriba, 284'88y 275 35 
Palacios de Ríopisuerga, 221'36 

y 214*15.
Palazuelos de Muñó, 218'05 y 

210*87.
Pampliega, 698*65  y 676*20.

Pedrosa del Páramo, 99*58  y 96'55
Pedrosa del Príncipe, 428*45  y 

415*05.
Revilla Vallegera, 438'09 y 423'75 
Sasamón, 932'20 y 901*65.
Tamarón, 131'58 y 127'30.
Vallegera, 92 50 y 89'30.
Valles de Palenzuela, 283'85 

274'60.
Villaldemiro, 160'92 y 155'65.
Villamedianilla, 82*25  y 79'10.
Villanueva de Argaño, 120 

116'10.
Villaquirán de la Puebla, 112'14 

y 108'50.
Villaquirán deloslnfantes, 174'96 

y 169*25.
Villasandino, 1.241*10  y 1.200'45 
Villasidro, 130'36 y 125'06.
Villasilos, 489 37 y 473'35. _
Villaverde Mogina, 202'57 y 

195‘9o
. ■ Villaveta, 544'70 y 535*40.  

Villazopeque, 231 "84 y 224'25. 
Yudego y Vlllandiégo, 206'82 y 

200'05.

Declarada de Beneficencia por Real Orden de 
de diciembre de 1910

IMPOSICIONES
En cuenta ele., al
En libreta, al . . 
A seis meses, al. 
A un año, al . .

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Villarcayo 
Requisitoria

D. Sixto Meló Pisón, Juez de ins
trucción en cargo de esta villa 
y su partido,
Por la presente y como com

prendido en el, artículo 835 de la 
Ley de Enjuiciamiento criminal, se 
cita y llama al procesado Manuel 
Alvarez Rodríguez, de 39 años de 
edad, hijo de Antonio y María, na
tural de San Miguel de Negradas 
(Lugo), cuyo último domicilio le 
tuvo en San Salvador del Valle 
(Vizcaya), y cuyo actual paradero 
se ignora, para que en plazo de 
diez días comparezca ante este. 
Juzgado a constituirse en prisión 
a resultas del sumario que instru
yo con el número 84 de 1944, so
bre estafa, y de no verificarlo será 
declarado rebelde y le parará el 
perjuicio a que haya lugar.

Al propio tiempo se ruega a to
das las Autoridades y Agentes de 
la policía judicial procedan a la 
busca y detención de dicho sujeto, 
poniéndole, caso de ser habido, 
a disposición de este Juzgado.

Dado en Villarcayo a l.° de fe
brero de 1946.=EI Juez, Sixto 
Meló Pisón.=Ei Secretario judi 
cial, P. H., Angel Sainz.

28.de

